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EL CAMINO DE HIERRO DE ARANJUEZ: 
PRIMERAS TENTATIVAS

Por J. Moreno

In tro d u c c ió n

El día 6 de abril de 1845, por Real Orden, se concede a José de Salam anca 
«la autorización necesaria para  e jecu tar po r su cuenta, un  cam ino de h ierro  
desde M adrid a Aranjuez», con sujeción al pliego de condiciones generales 
establecido por R. O. de 31-12-1844, y a las condiciones particu lares anexas a 
la concesión. Se otorga, a finales de ese m ism o año, la Real Cédula de priv i­
legio, y, tras  grandes esfuerzos, consigue Salam anca, al cabo de seis años, te r­
m inar la construcción. El ferrocarril fue inaugurado el 9 de febrero  de 1851.

La idea de constru ir este ferrocarril no era de Salam anca, m ás bien podría  
decirse, como luego verem os, que fue un negocio cogido al vuelo po r el ban ­
quero *. La línea de A ranjuez había sido concebida dieciséis años antes, pa­
sando p o r dos ten tativas f ru s tra d a s1 2, cuyo estudio abordam os en este trab a jo .

Prescindiendo del carác ter m ás o m enos anecdótico de estas ten tativas, 
no cabe duda que ayudarán a com prender en m uchos aspectos —recursos 
financieros, industria , técnica, política gubernam ental— la ac titud  de la so­
ciedad española de entonces, fren te  a este m edio revolucionario de tran spo rte . 
La segunda ten tativa  de 1844, es, adem ás, un  buen precedente p a ra  el análisis 
de la legislación ferroviaria  de estos años.

1 En esta época, Salamanca se titula banquero y diputado por Málaga.
2 Para breves referencias de estas tentativas, cf. M. G arcía V enero, «Historia anecdótica 

del ferrocarril en España», en Cien años de ferrocarril en España, Madrid, 1948, t .  1; F . 
Wa is , Historia de los ferrocarriles Españoles, 2 /  ed., Madrid, 1974; A. Casares Alonso, 
Estudio histórico-económico de las construcciones ferroviarias españolas, en el siglo XIX,  
Madrid, 1973; M. P. González Y anci, L o s  accesos ferroviarios a Madrid, Madrid, 1977.

Un relato de la segunda tentativa, con errores —atribuye a Salamanca el papel de pro­
motor— en V . C astañeda  y A lco v er , L o s  p r im e r o s  f e r r o c a r r i le s  e s p a ñ o le s ,  Madrid, 1946.
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P rim e ra  te n ta tiv a , 1829-30

El pen sam ien to  de unir la Corte con un Palacio Real próximo, fue una 
idea com pletam ente original que, más tarde, se llevaría a efecto en Rusia y 
F ran c ia3. Se tra taba  de hacer una dem ostración práctica del invento, conven­
ciendo así a la Reina y al E stab lish m en t. Había o tra  posibilidad, no menos 
atrayente, cual era la de utilizar el ferrocarril con fines de recreo  de gran im­
pacto popular. En el caso concreto de la línea de Aranjuez, existía un futuro, 
con su prolongación hacia el sur, aum entando así el nivel de las expectativas 
de beneficio.

El prom otor fue el m arqués viudo de Pontejos, que, en 1829, intentó cons­
titu ir una empresa. Se llegaron a p racticar los reconocimientos del terreno, 
y se redactó un proyecto en el año siguiente por el ingeniero de caminos An­
tonio Arríete. Al parecer, el negocio se vino abajo por motivos económicos, 
pues no se logró reun ir el capital necesario4.

Nos inclinamos a creer que el ingeniero Arríete plantearía un ferrocarril 
con tracción anim al. Como veremos más adelante, un trazado económico en­
tre  M adrid y Aranjuez exige establecer ram pas superiores a 10 por 1.000. De 
acuerdo con el estado de la tecnología en estos años, las locom otoras de vapor 
hubieran tenido suficiente con lograr im pulsarse a sí m ismas abordando es­
tos perfiles 5.

3 En 1835 se concedió al profesor vienés Von Gerstner la primera línea rusa de 23 Km., 
desde San Petersburgo (hoy Leningrado) hasta el palacio en Tzárskoye Seló. La apertura 
tuvo lugar el 30.10.1837, prolongándose 3 Km. el verano siguiente, hasta Pavlovsk, un lugar 
de esparcimiento descrito por Dostoyevski en El Idiota, Cf. J. Ñ. W estw o od , A History of 
Russian Raihvays, London, 1964, pp. 21-5.

El interés de los capitalistas por construir una línea de París a Versalles era tal, que 
la Ley de 9.7.1836 autorizó dos, con trazados que discurrían por las respectivas márgenes 
del Sena. El de la margen derecha, financiado por los Rothschild, tenía 19 Km. —partía 
de la línea de París a Sain-Germain— y se inauguró el 2.8.1839. El de la margen izquierda, 
a cargo de los Fould, era de 18 Km. y se inauguró más tarde el 8.9.1840. Cf. A. P icaro , Les 
Chemins de fer franjáis, t. 1, París, 1884, pp. 3942, y J. F a la ize , «L’epopée du rail», en 
Histoire des chemins de ier en France, París, 1963, pp. 31-50.

4 P. M adoz, Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de 
Ultramar, t. 10, Madrid, 1847, p. 556.

Antonio Arríete había sido agregado al Cuerpo de Ingenieros de caminos, canales y 
puertos en el período anterior a su constitución definitiva en 1836. Procedía de la Acade­
mia de Ingenieros de Guadalajara (promoción del año 1822). En 1844 ocupaba la Jefatura 
del Distrito de Valladolid. Cr. Memorial de Ingenieros del Ejército, 1911, t. 28, p. 337 y 
Boletín Oficial de Caminos, Canales y Puertos, 1844, p. 11.

5 Las locomotoras anteriores a 1829 eran poco eficientes. A duras penas, conseguían pro­
ducir suficiente vapor para mantener una velocidad de 6,4 a 8 Km/h. Cf. M. S e g u in  (Ainé), 
De l’influence des chemins de fer et de l'art de les tracer et de les construiré, Liége, 1839, 
pág. 17.

A principios de 1829, las locomotoras de la línea de Stockton a Darlington con rampas 
de 4 a 5 por 1.000, hacían con trenes de 16 vagones en invierno y 20 a 24 en verano, una
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No hemos conseguido más información sobre esta tentativa, por cierto  
contemporánea de la de Díaz Im brechts para la línea de Jerez a El P o r ta l6. 
Cabe suponer, no obstante, que la iniciativa del m arqués estaba inspirada, 
como la anterior, por la actividad ferroviaria británica de estos años 7.

El m arqués de Pontejos había abandonado el país al comienzo de la dé­
cada ominosa, con motivo de sus ideas liberales, y había viajado por Francia 
e Inglaterra, donde indudablem ente entró en contacto con este m edio de 
transporte8.

Segunda te n ta tiv a , 1844-45

El prom otor es ahora Pedro de Lara y Meliá, un hom bre ilu m inado  po r el 
ferrocarril, pero no, desgraciadam ente, por su técnica. Consciente de sus va­
lores, hasta cierto  punto mediocres, utilizaba una estrategia que define su 
personalidad: la hum ildad y las lágrimas. A pesar de todo, siem pre logró m an­
tenerse muy por encima de su nivel de incompetencia.

Ignoramos el lugar y fecha de nacimiento, pero se consideraba catalán por 
haber residido m uchos años en Barcelona. En 1837, se encontraba en Méjico, 
desde donde viajó a Estados Unidos para  estudiar los ferrocarriles. Regresó 
a Barcelona en 1840, pasando después a resid ir en Alicante y, posteriorm ente, 
en Madrid.

velocidad de 8 Km/h. En ese mismo año, se registra una velocidad de 12,8 Km/h. con 
la locomotora «Lancashire Witch», sin caldera tubular, sobre una rampa de 2,3 por 1.000 
con 26 vagones y 52 Tm. El año anterior, había controversias sobre si sería económica la 
explotación de la línea de Liverpool a Manchester con locomotoras, dado que en Rainhill 
había dos rampas de unas 10 por 1.000. Para aclarar la cuestión, la compañía acordó 
celebrar en el otoño de 1829 el famoso concurso, entre los constructores de locomotoras, 
que daría el triunfo a la «Rocket» de R. Stephenson.

Posteriormente, el 14.6.1830 se verificó una prueba con la locomotora «Arrow» del mis­
mo tipo que la anterior, es decir con caldera tubular, aunque ligeramente perfeccionada. 
La subida de la rampa de Rainhill se hizo en doble tracción con la locomotora gemela 
«Dart» y una carga remolcada de 33,5 Tm. Aunque la prueba se inició a 27,3 Km/h. la 
velocidad fue descendiendo progresivamente llegando al cambio de rasante a sólo 6,4 Km/h. 
En simple tracción y en horizontal, la velocidad fue de 25,7 Km/h. Cf. J. G. H. W a r r e n , 
A century of locomotive building by Robert Stephenson, 1823-1923, reed. London, 1970, 
pp. 128, 148 y 234.

6 RO de 23.9.1829.
7 El período de 1825-26 en Inglaterra, es de «fiebre especulativa». En febrero de 1825 

había por lo menos cinco compañías ferroviarias en fase de lanzamiento. La inauguración 
de la línea Stockton a Darlington el 27.9.1825, y su éxito subsiguiente, supuso un incentivo 
para los negocios ferroviarios. Así, en 1826 se autorizaron por el Parlamento dieciocho 
líneas, entre ellas la de Liverpool a Manchester. Cf. N . T. J ackman, The development of 
transportation in modern England, 2.* ed., London, 1962, pp. 532-3.

1 Los biográfos del marqués se remiten a P. M adoz para constatar su regreso a España 
en 1829. Cf. por ejemplo, M. d e  S a r a l e g u i y M e d in a , Corregidor Pontejos y el Madrid de 
su tiempo, Madrid, 1909.
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De sus actividades tenem os escasas noticias. Poseía conocim ientos topo­
gráficos, siendo com isionado en 1828 por el ingeniero m ilitar Antonio Monte­
negro, para  el levantam iento de los planos de los partidos judiciales de Ma­
ta ré  y Granollers. A nteriorm ente, estuvo agregado por el m inistro  de Marina, 
B altasar Hidalgo, a una comisión hidrográfica que realizó trabajos sim ilares 
en el golfo de Méjico.

E staba relacionado con la em presa del canal de Tam arite de Litera, de la 
que se titu la  «socio de m érito». A finales de 1845, form aba parte  de una comi­
sión representativa de los accionistas de esta em presa en Barcelona, encar­
gada de resolver una cuestión «de vida o m uerte» para  la m ism a9 10 11.

Se conservan tres obras suyas, dos tra tados elem entales de aritm ética y 
el P ro yec to  y  M em oria  sobre el ferrocarril de Aranjuez, obra esta últim a, pu­
blicada po r entregas, que no llegó a concluir ,0.

El 6 de m arzo de 1844, eleva, desde M adrid, una instancia al m inistro  de 
la Gobernación, ad jun tando  una proposición para  constru ir un ferrocarril 
desde M adrid a A ran juez". Su idea prim itiva, dice, se rem onta a 1836. En 
ese año, concibe la línea de M adrid a Alicante, recorriendo el terreno para 
convencerse de «la dem ostración científica de su fácil construcción». A su 
regreso de Méjico en 1840, reinicia las gestiones. Su plan era sim ilar al de 
o tros prom otores de la época. El redactaba el proyecto y obtenía la conce­
sión, en tan to  que los capitalistas aportaban  la inversión. En los años siguien­
tes, busca la protección del Jefe político (hoy G obernador) de Barcelona, des­
pués del capitán  general de Valencia, sin conseguir a trae r inversores, fracaso 
que atribuye a la situación política («ocurrencias de Navarra», bom bardeo de 
Barcelona, etc.).

A finales de 1843, convence a las fuerzas vivas de Alicante 12, lo que le ani­
m a a solicitar, el 27 de noviem bre, la concesión de la línea «en nom bre propio 
y del de hijos y compañía». Lo de com pañ ía  debía referirse  a un personaje

* Revista B o l e t ín  de E m p r e s a s  (en lo sucesivo BE) 1844-45, pp. 1-2, 130-1 y 180. Se ha afir­
mado que Lara era ingeniero, pero en su Proyecto y Memoria del ferrocarril de Aranjuez, 
p. 31, dice «que no tiene el honor de pertenecer a tan distinguida clase». Cf. A. C a sa res  
A l o n so , op. cit., p. 66 y D. M ateo d e l  P er a l , « L o s  orígenes de la política ferroviaria en Es­
paña», en Los ferrocarriles en España, 1844-1943, Madrid, 1978, t. 1, p. 37. Ambos siguen 
a F. W a is , op. cit., p. 109, que incurre en este error.

10 Principios teóricos de aritmética, Barcelona, 1830 y Compendio de aritmética, 2.* ed., 
Madrid, 1850. El Proyecto y Memoria se distribuía con BE, gratis para los suscriptores. 
A partir del n.° 6, 23.12.1844, se reparten los planos y desde el n.° 7, 1.1.1845, el texto, que 
quedó sin concluir en la p. 36.

11 La instancia y la proposición en BE, p. 1. La proposición en Boletín Oficial de Ca­
minos, Canales y Puertos, 1844, p. 313.

11 Exposición a S. M. de las autoridades, corporaciones, comercio y propietarios de 
Alicante en favor del proyecto de D. Pedro de Lara, de fecha 1.12.1843. Cf. BE, p. 11 y nota 
a pie de p. 11 del Proyecto y Memoria.
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PROYECTO Y MEMORIA
L a m i n a  I

D « \  PGOItO DE L IR A  Y HELIA,
INDIVIDUO DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS D EL PAIS DE ALICA NTE, SOCIO CORRESPONSAL 

DEL LICEO ARTÍSTICO Y LITERARIO DE LA MISMA, SOCIO DE MÉRITO DE LA EMPRESA D EL CANAL 

DE TAMAHITE DE LITERA , PREMIADO EN OPOSICION SOBRE RIEGOS CON LA MEDALLA DE ORO DE 2 .*  

CLASE TOE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE VALENCIA, Y OTRAS MENCIONES HONORÍPICAS,

cono ACTOR V DIRECTOR ESPEC IA L

Tic la Cmprcsa Del camino Tic Ijicrro Tic ülaria Cristina
DEL OLE ES PROTECTORA

S. M. LA REIAA MADRE D 0 \ A  MARIA CRISTCVA DE B O R R O N

OüMIDi ü
/ u t p r e H la  « fe  JO. X. .N V u ic ft í; , calle fie Jat-tUne* m ím . J « .
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influyente de la ciudad, el conde de Santa Clara, que se constituye en firme 
valedor. Ignoram os el contenido de esta instancia, pero cabe suponer que no 
sería muy concreto y definido, por cuanto el gobierno se lim itó, en el año 
siguiente, a autorizarle para  realizar los trabajos topográficos. Según Lara, 
el pronunciam iento de enero en Alicante dificultó las operaciones. La realidad 
fue que no llegó a hacerlos ,3.

«Tantas y tan  continuadas contrariedades» le convencen de que no logrará 
su fin hasta tanto  se estabilice el país. Por ello, ahora, reduce su petición a 
sólo el tram o de M adrid hasta Aranjuez, confiando en que, al d ism inuir la 
inversión necesaria, aum entará  la probabilidad de reun ir el capital.

La proposición ad jun ta  a la instancia, contenía 16 bases redactadas en 
lenguaje jurídico, posiblem ente por el m agistrado Pelegrín J. Saavedra, su 
«primer amigo en auxiliarle», según Lara.

Al fin, después de cuatro  años, obtiene el p rim er éxito tangible. El 25 de 
abril de 1844, el gobierno autoriza, con carác ter provisional, la concesión, con 
un plazo de seis m eses —era el m ism o que fijaba Lara en la base 1.a— para  
presentar el proyecto y las tarifas, así como la justificación de haber consti­
tuido la sociedad anónim a y suscrito  el 75 por 100 del c a p ita l ,4. Las bases de 
la proposición tam bién son aprobadas, excepto la núm . 12 relativa a la u tili­
zación de presidiarios en las obras.

Un exam en de las bases de la proposición, dem uestra  que su contenido 
estaba inspirado —en algún caso con transcripción  literal— en la legislación 
precedente 13 14 I5. La base 9.a m erece un  com entario por su originalidad, pues se

13 RO de 2.1.1844 dirigida a los Gobernadores de Madrid, Toledo, Albacete, Murcia y 
Alicante, en BE, p. 1. Años más tarde, el ingeniero Almazán buscó «repetidas veces» ante­
cedentes de estos estudios «con igual desgraciado éxito». Cf. «Memoria del ingeniero José 
de Almazán sobre el proyecto del ferrocarril de Albacete a Cartagena, mandado estudiar 
por RO de 15.8.1851», en Boletín Oficial de Ministerio de Fomento, 1853, t. 5, p. 360.

14 RO de 23.4.1844, comunicada a Lara el 25, en BE, p. 3 y nota a pie de p. 14 del Pro­
yecto y Memoria.

El contenido de la disposición es análogo al de la RO de 23.8.1843 concediendo la línea 
Barcelona a Mataré. Aunque en ésta no se indica expresamente el plazo de seis meses, es 
de suponer sería el mismo. En la RO de 26.7.1842 de concesión del canal de Guadarrama, 
las condiciones son también la exigidas a Lara.

15 Los antecedentes legales de la mayoría de las bases de la proposición, se encuentran 
en las siguientes disposiciones: Ley de 17.7.1836, expropiación forzosa por causa de utili­
dad pública; los Arts. 171, 172 y 173 de la RO de 14.4.1836 organizando la Dirección de 
caminos, el Cuerpo de Ingenieros, su Escuela Especial y la ejecución de obras públicas; 
y los Arts. 8, 9, 11, 15, 16, 37 y 40 de la Real Cédula de 25.4.1834, concesión del canal de 
Tamarite de Litera.

En la base 9.“ se proponen noventa y nueve años y doce meses para la duración de 
la concesión, un período fijado en algunas concesiones francesas de años anteriores.

La utilización de presidiarios era normal en obras financiadas por el Estado, pero no 
por los particulares. Así, el Art. 6.° de la O. de la Regencia de 23.5.1841, concesión del 
canal Imperial de Aragón, lo prohíbe expresamente. N
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refería a la facultad exclusiva «de construir pozos y fuentes que deban surtir 
los ferrocarriles, edificios de fábricas, fundiciones y demás en todas sus lí­
neas», y tenía por objeto impedir que un empresario rival utilizara sus pro­
pias locomotoras. El principio de la libre circulación por los canales, mediante 
el pago de un peaje, se había establecido en Inglaterra, pasando posterior­
mente a instituirse en los ferrocarriles, con escasos resultados. La causa de 
este fracaso, reside en las dificultades para coordinar la circulación de los 
trenes por la línea, cuando éstos pertenecen a empresas distintas.

L a e m p r e s a  d e  c a m in o  d e  h ie r r o  d e  M a r ía  C r i s t i n a

El primer paso para formar una sociedad, ahora y entonces, consiste en 
buscar personas influyentes y respetables para ponerlas al frente de la mis­
ma. Lara busca y halla las necesarias para constituir una sociedad fundadora, 
con la siguiente composición:

Presidente: el duque de Castroterreño, capitán general y senador por Za­
mora.

Secretario: Pelegrín J. Saavedra, magistrado de la audiencia de La Coruña 
y diputado por León.

Vicesecretario: Vicente Escofet, hacendado.
Tesorero: José María López, comerciante.
Sin cargo: el conde de Santa Clara, propietario, precisamente el mismo 

que le ayudó en Alicante.
Se trata de un grupo equilibrado en su composición y con porvenir. Con 

la influencia del duque, la Reina Madre acepta, el 19 de mayo de 1844, poner 
su nombre a la sociedad 16 17. Al día siguiente, como si hubieran estado espe­
rando esta gracia, formalizan el contrato de cesión de los derechos de Lara 
a la sociedad fundadora. En dicho contrato, figuran los estatutos por los 
que habría de regirse la sociedad definitiva, cuyo capital se estipulaba en 
20.000.000 de rs., dividido en 10.000 acciones de 2.000 r s .,7.

Veamos las cláusulas del contrato por el que vendía Lara su concesión:
1. a Se le atribuía «la parte científica de dirección de obras», así como «la 

misma dirección especial» para constituir la sociedad.
2. a Inspector general vitalicio de la sociedad, con el sueldo anual de 30.000 

reales como mínimo. Este cargo implicaba el de vocal nato de las Juntas 
directiva y de gobierno.

16 BE, p. 10.
17 Archivo histórico de protocolos. E scritura ante el notario Ignacio Palomar, en Ma­

drid, el 20.5.1844.
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3. “ Cesión de 300 acciones en tres plazos iguales, el primero nada más 
constituirse la sociedad, y los demás, cuando entregara los planos hasta Al­
bacete y Alicante respectivamente. El objeto social era el ferrocarril de Aran- 
juez, previéndose ya su continuación. Este capital representaba el contravalor 
del proyecto total de la línea 18 en razón de «los continuos y constantes tra­
bajos, gastos dispendiosos que... ha tenido que verificar en el largo período 
de cuatro años... y los que le restan por hacer».

4. a En concepto de anticipo, se le facilitarían fondos, hasta 40.000 rs. en 
5 plazos mensuales, para gastos de proyecto y publicidad. La cantidad efecti­
vamente gastada debería restituirla, duplicada, en acciones de las primeras 
a recibir.

Para su amigo Pelegrín J. Saavedra se reservaba la asesoría jurídica vita­
licia «en atención a los servicios y gastos» realizados, con sueldo a convenir 
en el futuro.

Estas condiciones son, hasta cierto punto, razonables, si no fueran iluso­
rias. Se grava sobre la futura cuenta de explotación un sueldo elevado19, 
prácticamente improductivo, incompatible con la escasa dimensión de la em­
presa de Aranjuez, en menor medida si tenemos en cuenta la prolongación 
a Alicante. A esto es preciso añadir que los estatutos preveían los cargos re­
munerados de secretario, administrador, cajero, tenedor de libros y archi­
vero 20. Sumando a estos gastos los restantes costes de la empresa, cabría 
preguntarse cuál sería el beneficio de los accionistas. Pero se auguraba una 
rentabilidad fantástica.

El mismo día en que se efectuaba esta cesión, la sociedad fundadora pedía 
al gobierno la concesión hasta Alicante, solicitud resuelta también favorable­
mente el 14 de agosto, en igual sentido que la de Aranjuez. El 23 de agosto, 
se ordenaba la instrucción del expediente de utilidad pública21.

" Resulta así un precio de 600.000 rs., realm ente barato. El proyecto de la línea de Al- 
modóvar del Río a Málaga, de unos 200 Km., fue adquirido por el gobierno en 745.410 rs. 
Cf. Memoria sobre el estado de las obras públicas en España en 1856, Madrid, 1856, Apén­
dice n.° 51.

'* De acuerdo con el RO de 1.1.1847 un Inspector de Distrito del Cuerpo de Ingenieros 
de caminos tendrá un sueldo de 30.000 rs. Un Inspector General, la categoría máxima, 
40.000 rs. Desde 1836 estas categorías tenían asignadas sueldos inferiores de 28.000 y 36.000 
reales, respectivamente.

“ En otras compañías, como la del ferrocarril de Saint-Etienne a Lyon, se restringían 
los gastos al máximo. Una sola persona tenía atribuidas las funciones de secretaría, a r­
chivo, contabilidad, teneduría de libros, adquisiciones, etc. Además, facilitaba en su domi­
cilio un local para oficina y una sala de reuniones. Todo por 6.000 fr. al año. Cf. G. Goy, 
tiommes et choses du P. L. M., París, 1911.

21 RO de 14.8.1844 comunicada al duque de Castroterreño el 25, proposición de fecha 
20.8.1844, adición a los estatutos de 12.10.1844 con motivo de la prolongación a Alicante y 
reglamento de la m isma fecha, en BE, pp. 5-7 y Boletín Oficial de Caminos, Canales y

463 — * \



La propaganda para reclutar suscriptores comienza inmediatamente con 
anuncios en los periódicos y cartas a las corporaciones locales, sociedades 
económicas, etc., de España y Cuba Esto da lugar a las consabidas rivali­
dades de las provincias en cuanto a la determinación del punto final de la 
línea (Valencia, Cartagena, Alicante)

Los resultados, durante estos primeros meses, no debieron ser muy alen­
tadores. El 4 de noviembre, se dirige Lara al gobierno, solicitando una garan­
tía de interés del 3 por 100 ó más. En su fraseología ampulosa, se desliza la 
realidad de la situación: su mayor obstáculo, «el más principal, la descon­
fianza de los a c c i o n i s t a s » L a  respuesta fue el silencio administrativo.

Con el fin de reforzar la campaña publicitaria, crea o financia dos publi­
caciones: Boletín de Empresas y España Administrativa. La primera de ellas * 22 23 24

Puertos, 1844, p. 318 y ss.; RO de 23.8.1844, ordenando la instrucción del expediente de 
utilidad pública, en BE, p. 10.

La proposición tiene ahora 22 bases, cuyo contenido es interesante com parar con las 
de la proposición de Aranjuez. Se incluye en la base 2.* la condición de haber suscrito 
el 75 por 100 del capital, que era sabido exigiría el gobierno. En las base 10.a, no se pide 
una concesión por 100 años sino perpetua. Se suprim e la petición de presidiarios para las 
obras. La base 12.a exige del gobierno la protección contra «todo obstáculo u oposición 
local» que im pidiera la construcción. En la base 13.a se tra ta  de garantizar la preferencia 
de la concesión frente a o tras lineas concurrentes. Como por RO de 28.3.1844 se había 
concedido a la em presa de la línea de Barcelona a M ataré, la exención de los derechos 
de aduanas para los m ateriales im portados, se solicita lo mismo en la base 20.a. Las res­
tantes bases son iguales a las propuestas anteriorm ente.

La política del gobierno —si es que puede denominarse así— era francam ente confusa. 
Se aprobaban ahora estas bases, con la sola excepción de la 9.a, que «solo deberá enten­
derse en cuanto a los baldíos y realengos de propiedad del Estado», y de la 20.a que «com­
prenderá únicam ente las m áquinas y carruajes». Así pues, el gobierno había autorizado 
una concesión por 100 años, o tra  perpetua; una sin exención de derechos de aduanas, 
o tra  con exención, pero lim itada de m anera que no incluía los carriles ni cojinetes de 
apoyo; en una los terrenos comunales serían gratuitos, en o tra  no. La causa no puede 
achararse a los cambios políticos, pues el m inistro Pidal y el director general Varela y 
Limia, permanecían en sus puestos.

22 Anuncios en la Gaceta de Madrid el 11, 12 y 13 de julio de 1844. En las provincias, 
extranjero y u ltram ar, se reciben suscripciones en los puntos que señalan sus periódicos 
respectivos. También, Boletín Oficial de Caminos, Canales y Puertos, n.“ 40, de 31.10.1844 
que inserta gran parte  de la documentación oficial ya reseñada.

El Globo, 7.9.1844, da cuenta de la intensa propaganda realizada a través de los pe­
riódicos.

El 2.6.1844 se solicitó la cooperación del Ayuntamiento de Madrid, que dejó el asunto 
sobre la mesa en una de sus sesiones, y se dio por enterada en otra. Cf. F. Wais, op. cit., 
pág. 109.

El texto de la Real Orden de concesión y los estatutos, fueron distribuidos profusa­
m ente por Lara durante el mes de junio. Cf. Comunicación de la Junta de Comercio de 
Santander de fecha 25.6.1844, en nota a pie de p. 14 del Proyecto y Memoria.

23 El 5.9.1844 se presentaron proposiciones a la sociedad fundadora para sustitu ir Car­
tagena por Alicante. Con este motivo se acordó que inform aran las corporaciones de 
Albacete, Alicante, Murcia y Cartagena. Todas enviaron su parecer. Cf. BE, p. 19.

24 Instancia de fecha 4.11.1844 en BE pp. 12-13 y en nota al pie de p. 9 del Proyecto y 
Memoria.
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era el órgano oficial de la sociedad, la otra sería utilizada para reforzar la 
imagen de ésta desde un periódico aparentemente independiente. Esto último 
es una hipótesis aceptable, pues no hemos conseguido localizar ningún ejem­
plar para comprobarlo25.

Las relaciones publicadas en el órgano oficial comprenden 61 suscriptores, 
con exclusión de los seis socios fundadores, si bien el duque de Castroterreño 
afirmaba que «eran más de tres mil», número a todas luces exagerado 26. De 
ser esto cierto, la tentativa para construir la línea de Aranjuez, hubiera de­
jado de serlo. A continuación se indica una clasificación de los suscriptores. 
Algunos pertenecen, obviamente, a más de una clase.

Comerciantes, banqueros ......... >.............................  14
A ristócratas...................................., ........................... 12
Propietarios, hacendados..........................................  6
Militares de alta graduación .................................. 5
Diputados, senadores................................................. 3
Abogados .......................................................................  2
Embajador de Portugal...............   1
Palaciegos......................................................................  1
Diputación de M adrid...............................................  1
Sociedad económica de Oviedo ............................ 1
Otras sociedades m ercan tiles........................ i. ... 1
Sin especificar.............................................................  14

Cabe destacar la participación en la sociedad, formando parte de la Junta 
de gobierno, de los banqueros Rothschild, representados por Daniel Weis- 
weiller, y José de Salamanca27 *. . 4

No es posible concretar el lugar de residencia de los suscriptores, aunque 
es de suponer que la mayoría fuera de Madrid. No obstante, se indican en las

25 Del BE, semanal, se publicaron 46 números (15.11.1844 al 8.10.1845). El domicilio de 
la Redacción, en la calle de Jacometrezo, 23 pral., era el mismo que el de la sociedad de 
María Cristina. También era órgano oficial de la Sociedad General de Socorros Mutuos. 
La posdata del 19.11.1844, daba cuenta de la aparición del prim er núm ero y se complacía 
en recomendarlo.

La España Administrativa, semanal, era una publicación que según la Gaceta de Ma­
drid (18.11.1844) «recientemente ha aum entado en interés y en amenidad, dando cabida 
en sus columnas a cuantas noticias y artículos pueden conducir al desarrollo y progreso 
de la útil em presa del ferrocarril de Madrid a Alicante». H a r t z e n b u c h  se lim ita a señalar 
el período de publicación en 1844-45, sin citar fechas, lo que induce a suponer que tam ­
poco encontró ejem plares. Cf. Apuntes para un Catálogo de periódicos madrileños desde 
1660 a 1870, Madrid, 1894.

26 Instancia a S. M. el 7.2.1845, del duque de Castroterreño en BE, pp. 98-100
27 BE, pp. 8, 33, 66 y 72.
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relaciones seis com erciantes de La Habana y uno de Barcelona. La presiden­
cia honoraria había sido aceptada por el infante, Francisco de Paula Antonio, 
que figuraba adem ás como socio a .

El plazo de seis meses, fijado en la concesión, term inó el 25 de octubre de 
1844, sin que se presentaran los documentos prescritos. El problem a no resi­
día en la redacción del proyecto, sino en lo que el duque de Castroterreño 
denominaba «la parte  económica y adm inistrativa», es decir, el compromiso 
de tener suscrito el 75 por 100 del capital s . Resulta inexplicable el hecho de 
que Lara y la sociedad fundadora dejaran pasar este plazo sin solicitar una 
prórroga. En la concesión se indicaba «el térm ino de seis meses o en el que 
nuevam ente se señale, caso de no ser aquel suficiente», expresión que no ofre­
ce duda a lguna30. ^

C u e s t io n e s  t é c n ic a s

A m ediados de noviem bre de 1844, debió soportar Lara otro sinsabor. Un 
artículo de «una persona inteligente en la m ateria», publicado en E l G lobo  
del día 19, le atacaba personalm ente31. M anifestaba su au tor la intención de 
ab rir  una polémica a propósito de un prospecto relativo al ferrocarril de 
Alicante. Por lo visto, su contenido infringía un principio inm utable de la téc­
nica publicitaria: la m entira  ha de ser convincente. „

El articulista, después de hacer unas alabanzas form ularias, lanzaba con­
tra  Lara dos proyectiles m ortíferos. Se refería, en prim er lugar, a que los 
autores del proyecto «aventuraban algunas prom esas, que por ser demasiado 
brillantes y seductoras» podrían resu lta r fallidas, y, después, al fracaso de 
m uchas obras públicas españolas por la precipitación y «la ignorancia de los 
que las han proyectado».

Sus argum entos, bien construidos y con gran acopio de datos, podrían re­
sum irse en lo siguiente:

l.° La velocidad de los trenes era fabulosa. Para recorrer en 7 u 8 horas 
los 423 Km. de la línea, sería preciso m antener una velocidad comercial de 
56 K m /h., lo que suponía una velocidad m edia efectiva de, al m enos, 67 Km /h.,

“ Comunicación del Secretario del Infante de fecha 22.8.1844 en BE, p. 10.
M Id., que nota (26).
“ Cabe la hipótesis de que al duque de Castroterreño se le hubieran dado ciertas ga­

rantías, a nivel verbal, por el gobierno. En todo caso, éste no anuló la concesión, a lo que 
tenía perfecto derecho una vez pasado el plazo de seis meses.

31 En nuestra opinión, el artículo es obra de José Subercase, profesor de ferroccariles 
en la Escuela de ingenieros de caminos. También cabe la posibilidad a atribuirlo a Ramón 
de Echevarría, otro profesor de la Escuela y autor de algunos artículos de divulgación 
publicados en El Globo durante 1845.
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teniendo en cuenta las paradas. La opinión de los ingenieros, indicaba el a r­
ticulista, es que no debe excederse de 33 a 39 Km /h., si se desea obtener una 
velocidad económ ica32.

2. ° Los carriles eran muy débiles y, por consiguiente, incom patibles con 
el peso de las potentes locomotoras que sería preciso utilizar para  alcanzar 
esta velocidad. El carril de 13,7 Kg/m., habría de sustitu irse  por o tro  de 27,5 
Kg/m., lo que suponía una partida  de aum ento en el presupuesto  de 4,7 m i­
llones de pesetas.

3. ° Los cuatro  trenes previstos eran insuficientes para  el enorm e tráfico 
de 200 viajeros y 372 toneladas diarias. El parque m otor y rem olcado, real­
mente necesario —de 4 locomotores se pasaba a 32— supondría o tra  partida  
adicional de 10 millones de pesetas. Con ello, los costes de explotación se in­
crem entarían en 12 millones más.

4. ° El presupuesto de 38 millones de pesetas era una cantidad ridicula. 
Equivalía a un coste de prim er establecimiento de 89.834 p ts/K m ., m uy in­
ferior al de otros ferrocarriles.

5. ° La rentabilidad del 32 por 100 era un milagro, consecuencia de abul­
tar los ingresos y abara ta r la inversión y los gastos.

El día 21, tres días después, Lara replicó en E l G lobo  con una  carta  des­
deñosa. Estando próximo el día, decía, en que habría  de p resen tarse  el p ro ­
yecto al gobierno, no consideraba prudente tra ta r  estas m aterias hasta  tan to  
diera éste su fallo. La verdad es que el día no estaba próximo ni lejano, pues 
la concesión había caducado form alm ente, transcurridos los seis m eses de 
plazo.

Rechazar la polémica, como había hecho, deterioraba aún m ás la situación 
de la naciente sociedad. Así que, por iniciativa propia o a instancias de los 
socios, envió el día 27 o tra  carta  al mismo periódico, esta vez m ás extensa. 
Manifestaba en ella, que sus ocupaciones le im pedían con testar detallada­
mente. Si el anónim o articu lista  se hubiera dirigido a él en privado, como 
habían hecho «varias notabilidades», hubiera disipado sus dudas. Prom etía 
enviarle el proyecto dentro  de pocos días, un trabajo  que habría  podido recti­
ficar, decía con ironía, si éste le hubiera hecho el honor de «prestarle sus 
conocimientos» con suficiente antelación.

La réplica a los contundentes argum entos del artículo no tenía fuerza. Los 
errores los atribu ía  a la na tu ra l inexactitud de las previsiones. La cuestión de

32 Las velocidades comerciales mínimas que figuran en los pliegos de condiciones par­
ticulares de las concesiones del período 1844-45, son de 22,3 Km/h. para los trenes de via­
jeros y de 16,7 Km/h. para los de mercancías. Véase también nota (38).
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la velocidad, la despachaba transcribiendo dos párrafos de una revista fran­
cesa que son pura propaganda M. Para adornar el escrito, no faltaban, aquí y 
allá, «los infinitos sacrificios», «todo en obsequio del público más que en de- 
fensa propia», etc. El Globo no replicó.

E l  p r o y e c t o  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A r a n j u e z

Aunque el Proyecto y  Memoria de Lara quedó incompleto, su contenido 
permite hacer un juicio crítico del mismo. Se trata, en realidad, de un ante­
proyecto que hubiera precisado un amplio desarrollo ulterior, así somo sub­
sanar errores importantes.

En el aspecto técnico, Lara era un ingenuo más que un amateur. Su inspi­
ración reside, no en la técnica americana, que afirma conocer con motivo de 
su viaje a Estados Unidos, sino en las obras de sus contemporáneos Seguin, 
Tourneaux y Biot que cita en su trabajo Aún así, es dudoso asimilara co­
rrectamente los conocimientos, dados los errores de bulto cometidos.

De las 36 páginas publicadas, dedica 19 a un discurso grandilocuente so­
bre la utilidad del ferrocarril en general y del de Aranjuez y Alicante en par­
ticular. Expone las tesis, entonces en boga, sobre el ferrocarril como motor 
del desarrollo económico e impulsor de la demanda de transporte. A pesar 
de ello, no deja de reconocer el escaso tráfico de mercancías previsible entre 
Madrid y Aranjuez, que sólo podría incrementarse cuando se prolongase hasta 
Alicante.

En éste y en todos sus escritos, Lara se presenta, no como un hábil pro­
motor de negocios rentables, sino como el portador de una buena nueva: el 
invento del ferrocarril. Nunca dejó de insistir en haber sido el primero en 
introducir esta maravilla.

El trazado parte de las inmediaciones del puente de Toledo, situando la 
estación entre la actual autovía M-30 y la calle de Antonio López. En esos 33 34

33 Se refería al Journal des Chemins de Fer, n.° 37 14.9.1844, pp. 494-5. Con motivo de 
la noticia, procedente de Inglaterra, sobre un proyecto de erigir una estatua a G. Stephen- 
son, el articulista describía la evolución tecnológica de la locomotora, puntualizando el 
papel relevante de los «sabios» franceses (Cugnot, Seguin). En los párrafos transcritos 
por Lara se indica que, hoy día, las locomotoras llegan a alcanzar velocidades de 120 e 
incluso 160 K m /h. (sic).

Si Lara hubiese leído asiduam ente esta revista, hubiera encontrado en el n.° 58, 13.4.1843, 
p. 528 una información mucho más seria. Según la Stastistical Society la velocidad media 
efectiva de los trenes en Gran B retaña era de 21,5 Km /h., llegándose a alcanzar en alguna 
línea hasta 36 Km /h.

34 M. S eg u in , op. cit.; F. Tourneaux, Encyclopédie des chemins de fer et des machines 
a vapeur, París, 1844; E, B iot, Mannuel du constructeur de chemins de fer, Bruxelles, 1838.
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años, el puente de Toledo quedaba muy alejado de la ciudad, pero Lara, en 
su afán de economizar, situó allí la estación para evitar un puente sobre el 
Manzanares. Comercialmente, el lugar era inadecuado, como le hizo ver un 
contemporáneo que sugería el Prado como lugar más apropiado. Evidente­
mente, esta alternativa hubiera sido mucho más costosa35.

La línea se dirige hacia el sur por el lado izquierdo de la carretera de An­
dalucía, dejando a su derecha el Cerro de los Angeles y Getafe, que queda 
muy alejado. Después de cruzar el arroyo del Culebro, se aproxima a Valde- 
moro, descendiendo al Jarama por el valle del arroyo de la Cañada, como el 
ferrocarril actual, si bien por la ladera opuesta. Desde Ciempozuelos, el tra­
zado es similar al de hoy día, excepto en el trozo final. Con el fin de evitar 
un puente sobre el Jarama, se deriva un ramal de la línea general de Alicante, 
que termina en la plaza o explanada frontera al Palacio de Aranjuez. En buena 
técnica de explotación, este procedimiento no es correcto, pues implica salir 
de Aranjuez hacia Alicante, mediante una maniobra por retroceso 36.

La línea tiene 51,9 Km —la actual, 48,6 Km— y es de vía única, aunque 
la infraestructura se prevé para vía doble, dando 6,96 m., de anchura a la 
plataforma. Por cierto, aquí Lara olvida los taludes de los terraplenes y trin­
cheras y la explanación de las estaciones, pues calcula el terreno a expropiar 
multiplicando la longitud de la línea por esta anchura. Debía confiar muy poco 
en el tráfico de los pueblos del recorrido, al no prever más que las dos esta­
ciones extremas y una intermedia en Ciempozuelos.

El trazado es suave, incluso mejor que el actual, sin exceder las pendien­
tes de 8,3 por 1.000 y las curvas de 602 m., de radio. Las obras de fábrica son 
de pequeña importancia, excepto el puente sobre el Tajo. Todas ellas de buena 
calidad, con manipostería, ladrillo y cantería. La superestructura está consti­
tuida por carril de 18 Kg/m., de hierro forjado, cojinetes de fundición y tra­
viesa de madera. Falta mencionar el balasto, o en todo caso la arena que se 
utilizaba en aquellos tiempos para soportar las traviesas. Pretender asentar 
la vía directamente sobre la plataforma, hubiera hecho impracticable el fe­
rrocarril.

“ El Globo, 5.2.1845. Iniciar el ferrocarril en el Paseo del Prado hubiese exigido un 
enorme terraplén o viaducto desde Atocha hasta pasado el Manzanares, con el fin de m an­
tener una ram pa de 10 por 1.000.

34 En el mismo erro r incurrió el proyectista del ferrocarril actual, si bien obligado en 
este caso por razones políticas. En su deseo de complacer e im presionar a la Reina, Sala­
manca situó la estación de Aranjuez en fondo de saco a las puertas del Palacio. Durante 
muchos años, los trenes hicieron una complicada m aniobra para en tra r o salir, hasta que 
se llevó el servicio a la estación actual en 1926. De la estación antigua aún se conservan 
rastros.
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N o se  m enciona un parám etro tan im portante com o el ancho de la vía, si 
bien puede afirm arse con seguridad que era el de 1,435 m., utilizado general­
m ente en todos los países. Cuando Lara habla de las locom otoras, elogia con  
entu siasm o las de la línea inglesa de Londres a B irm ingham , siendo precisa­
m ente éstas las inclu idas en el presupuesto. E ste ancho resulta, por otro lado, 
coherente con la anchura de la plataform a de 6,96 m., longitud suficiente en 
trincheras pero m uy escasa en terraplenes, con peligro para la estabilidad 37.

Cuando Lara proyecta su  traviesa con 1,53 m., dem uestra su ingenuidad  
al m áxim o, dado que el error no es posib le atribuirlo a una errata. Sum ando  
el ancho de la vía con los 4,5 ó 5 cm ., de anchura de los carriles, se obtiene  
precisam ente aquella longitud, en otras palabras, la traviesa no sobresale del 
carril ni perm ite instalar el cojinete  de apoyo.

El m aterial rodante constaba de 4 locom otores del fabricante inglés Bury, 
Curtís & K ennedy, 20 coch es de viajeros para cada una de las tres clases y 
100 vagones de m ercancías. Las locom otoras tenían las sigu ientes caracterís­
ticas: dos ejes, cilindros de 30,4 cm ., de diám etro y 45,7 cm ., de carrera y 
potencia de 145 HP (en  el texto se  indican erróneam ente 45 HP). Con este  par­
que de m aterial, se  form arían dos trenes en servicio y dos en reserva.

In siste  de nuevo en la velocidad, com o en el prospecto  de Alicante, afir­
m ando que se  em plearía una hora en el viaje a Aran juez, lo que supone 52 
K m /h . A fortunadam ente, d isponem os de las prestaciones de estas m ism as 
locom otoras, que, en un perfil m ucho m ás suave y  con la carga entonces ha­
bitual, hacían una velocidad m edia de 38 a 44 K m /h .3* *.

La cuestión  económ ica está  apenas esbozada, especia lm ente los cálculos 
de ingresos y  gastos. Insinúa unos precios de 2,50 pts. por viajero y 6,39 pts.

37 Según T o u r n e a u x ,  autor manejado por Lara, e l  ancho de vía más frecuente es el de 
1,44 m. Cita después algunas líneas con ancho mayor e indica que a veces, por el contrario, 
éste se ha reducido a 0,60 m (se debe referir al ferrocarril de Festiniog del norte de Gales, 
con ancho de 0,597 m.) por razones económicas y sólo en líneas industriales.

En cuanto a las dimensiones de la plataforma, da 1,80 m. para la entrevia, 1,00 m. 
para los bordes exteriores (paseo o banqueta de la vía) en trincheras y 1,50 m. en terra­
plenes. Supuesta esta misma entrevia, los bordes exteriores en la plataforma proyectada 
por Lara quedan con 1,10 m. Cf. T ourneaux, op. cit., pp. 40, 247 y 309.

* Pruebas realizadas en la línea de Londres a Birmingham, con perfil de primera cate­
goría, seleccionadas de entre las registradas por Whishaw en 1839. Cf. E. L. Ahrons, The 
British Steam Railway Locomotive, 1825-1925, reed. London, 1969, t. 1, p. 67.

En 1851, primer año de explotación del ferrocarril de Aranjuez, se registraron las si­
guientes velocidades comerciales: trenes para S.S. M.M. de 64,2 a 68 Km/h., trenes co­
rreos 49,8 Km/h., trenes mixtos 37 Km/h. y trenes de mercancías 24 Km/h. No se facilita 
un dato esencial como es la carga remolcada. Cf. «Cuadro general del movimiento del 
ferrocarril de Madrid a Aranjuez», en Boletín Oficial del Ministerio de Fomento, 1852, 
t. 2, p. 48.
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por tonelada, que suponen unas tarifas ridiculam ente bajas de 0,048 pts. por 
Viaje-Km., y 0,123 pts. por Tm-Km., resp ectivam en te39.

El presupuesto lo estim a en 4.165.162 pts., con un coste  por kilóm etro de 
80.254 pts. Como ya indicaba el articulista de E l G lobo, está  calcu lado m uy  
por lo bajo. La línea sería, m ás tarde, tasada por el gobierno el 15-12-1851, con  
ocasión de su adquisición, resultando una valor de 14.135.023 pts., con un  
coste por k ilóm etro de 290.844 pts., m ás del triple de lo supu esto  por L ara40. 
Es preciso destacar, no obstante, que para la construcción  de este  ferrocarril, 
se im portaron todos los m ateriales, y, en cam bio, Lara se lim itaba a adquirir  
fuera sólo aquellos que no se pudiesen fabricar aquí. Tenía o fertas de la fun­
dición de B onaplata para fabricar los, cojinetes de apoyo del carril y el pe­
queño m aterial de vía. En cuanto a los coches y  vagones, preveía im portar  
sólo las piezas de hierro, construyéndose aquí la obra de m adera con los p la­
nos que facilitarían los fabricantes. D esgraciadam ente, este  prim er intento, 
com o algún otro posterior, de fom entar una industria nacional ferroviaria, 
fracasó ro tu n d am en te41.

Com entarem os, finalm ente, los trabajos topográficos en los que Lara se  
consideraba experto. Posiblem ente, debido al coste  de los aparatos, dejó  de 
hacer, o hizo sin  precisión , la triangulación preceptiva en estos casos. Al com ­
parar el plano horizontal de Lara con el p lano topográfico nacional, se  apre­
cian errores im portantes que hubieran im posib ilitado el replanteo. En la 
Fig. 1 se  indica el trazado real aproxim ado — carece de precisión  por ignorarse  
el radio de las curvas y la longitud de las a lineaciones— , que perm ite, a su vez, 
detectar otros errores en el plano vertical indicado en la Fig. 2. Para trazar 
este ú ltim o, hem os supuesto  que la estación  de Aran juez tiene la m ism a cota  
que la actual, dada su proxim idad. R esulta así, que el trazado de Lara alcanza  
600,6 m., de altura en la divisoria, situada en las proxim idades de Pinto y  del 
cerro Pereda, donde precisam ente hay que atravesar las curvas de n ivel 620

” Véanse, por ejemplo, las tarifas 
por R. O. de 8.9.1854:

aprobadas para la línea de Barcelona a Granollers 

Viajeros-Km. Tm.-Km.

1. * Clase ............ ..........................  0,095 0,612
2. * Clase ..........................................  0,075 0,415
3. * Clase ..................  ....................  0,052 0,325

Fuente: Documentos oficiales de la Compañía MZA, t. 1, Mecanografiado, p. 180.
40 «Dictamen del Consejo Real sobre la compra del camino de Aranjuez de fecha 

7.7.1852», en Boletín Oficial del Ministerio de Fomento, 1855, t. 14, p. 314.
41 «Carta del Ministro de Fomento M. Miguel de Reinoso a los Srs. propietarios y di­

rectores de las principales fábricas de fundición y ferrerías del Reino de fecha 1.4.1852», 
en Boletín Oficial del Ministerio de Fomento, 1852, t. 2, p. 177.
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y 640. Esto hubiera dado lugar a enormes movimientos de tierras para cons­
truir las trincheras correspondientes, cuya profundidad está claro no sería 
de 11 m., como decía Lara42. También es de destacar, el descenso al Jarama 
por el arroyo de la Cañada, que se traza por la ladera más abrupta —«terreno 
muy quebrado» decía Lara— en lugar de hacerlo por la opuesta como el tra­
zado actual. Las Figs. 1 y 2 permiten comparar ambos trazados, el proyectado 
por Lara actual, siendo evidente las diferencias especialmente en lo que se 
refiere a los rasantes. Mientras que el trazado de Lara parece y es teórico, el 
actual se adapta a la configuración del terreno, optimizando el movimiento 
de tierras sin exceder, en las pendientes y curvas, de los límites impuestos en 
el pliego general de condiciones La explicación es obvia: el trazado actual 
fue proyectado por Pedro Miranda, un técnico de entonces y de la mayor sol­
vencia 44.

L a  t r a i c i ó n  d e  S a l a m a n c a

En noviembre de 1844, Salamanca participaba ya en otros negocios ferro­
viarios, por lo que, indudablemente, contaba con el asesoramiento adecuado 
para saber que el proyecto del ferrocarril de Aranjuez era un sueño45. En 
cualquier caso, el artículo de El Globo antes comentado, no dejaba dudas.

u Después de hacer el oportuno cambio de escala, se han superpuesto ambos planos, 
de Lara y topográfico nacional, haciendo coincidir en ambos el trozo inicial de la línea. 
El palacio de Aranjuez queda así situado en el plano de Lara, con un erro r de 5,6 Km. 
hacia el este y 900 m. hacia el norte. N aturalm ente tampoco existe coincidencia en la 
situación de los pueblos ni en el cauce de los ríos ni en el trazado de la carretera de 
Andalucía, etc.

Los errores en las cotas de nivelación relativa son mucho menores, debido sin duda, 
a que con un aparato, aún de calidad mediana, pueden corregirse fácilmente éstos. Hay, 
no obstante, una evidente falsedad en la profundidad de las trincheras. De acuerdo con 
la topografía del terreno, ésta sería de 40 m. como mínimo en la divisoria.

43 Estos eran, «por lo general», de 10 por 1.000 en las pendientes y de 278,5 m en el 
radio de las curvas.

44 Pedro M iranda (1808-1858) sigue la carrera m ilitar como su padre. Siendo ya oficial, 
estudia en la Escuela de Ingenieros de caminos. De ideas liberales y progresistas, emi­
gra en 1824 a París donde estudia en la Escuela de Ponts et Chaussées. Una vez purifi­
cado pasa a ocupar, desde 1834, diversos cargos en la Secretaría del M inisterio de Go­
bernación. En abril de 1841 se le nom bra Director General de Caminos, siendo exonerado 
del cargo a finales de 1843, debido posiblem ente a sus ideas políticas y al oscuro asunto 
del crédito de los 400 millones de rs. de Salamanca. Abandona el Cuerpo de Ingenieros 
de caminos, ejerciendo la profesión libre. Académico fundador de la Real Academia de 
Ciencias en 1847. Cf. T. de Areitio . Vida y servicios públicos de D. Pedro Miranda, Ma­
drid, 1860.

En la escritura de constitución de la compañía del ferrocarril de Aranjuez, citada en 
la nota (61), Pedro M iranda figura como fundador y director de la empresa. Véanse, 
asimismo, en el protocolo del mismo notario, correspondiente a 1846, diversas escrituras 
para adquisición de m ateriales con interesantes pliegos de condiciones técnicas redacta­
dos por Miranda.

45 Presidente de la Jun ta  directiva del Camino de H ierro del N orte de España (Caceta

—  472 —



Decidió atacar a Lara, pero en lugar de hacerlo por las cuestiones técnicas, 
siempre engorrosas para los no iniciados, llevó el asunto al terreno mercantil. 
Así en la Junta de la sociedad de María Cristina del día 21, debió plantear la 
apurada situación existente en cuanto a la falta de suscriptores. Esto dio 
lugar a designar una comisión integrada por el propio Salamanca, Lara y el 
teniente general conde de Yumuri, que habría de estudiar los medios para 
constituir la sociedad, a la mayor brevedad 46. El conde, a la vista de lo espi­
noso del asunto, delegó en otro socio.

El dictamen de la comisión, con el voto particular de Lara, era desfavora­
ble para éste. Por el contenido de este último, único que ha llegado hasta 
nosotros, puede deducirse que el dictamen combatía los estatutos y, concre­
tamente, las cláusulas a favor de Lara, achacando a estas concesiones una 
influencia perniciosa para la sociedad.

El voto particular de Lara, expuesto en la Junta del 8 de diciembre, es 
francamente pobre. Con los habituales lamentos, reforzados en este caso por 
el hecho de haberse inclinado en favor de Salamanca el otro miembro de la 
comisión, indicaba que las cláusulas a su favor eran concesiones que se había 
reservado «con mucha mezquindad».

Para Lara, no había problema en constituir la sociedad definitiva. Tenían 
reunido el 50 por 100 del capital, y bastaba aceptar la oferta de un español 
residente en Hamburgo que se quedaría con 10.000 acciones. AJ final, mani­
festaba, con toda candidez, el propósito oculto de Salamanca: estaba dis­
puesto a rescindir el contrato si se rechazaba su proposición. Esta amenaza 
de rescisión surtió efecto, pues la Junta rechazó el dictamen de Salamanca y 
aprobó el voto particular de Lara, por unanimidad47. ,

La ausencia de problemas para constituir la sociedad, tenía su origen en 
la fantasía de Lara y demás consocios. Así, en la Junta de 27 de diciembre, 
con la mayor frescura, «dieron por reunidas las tres cuartas partes del capi­
tal»; en la de 10 de enero siguiente, designaron la Junta de gobierno —sigue

de Madrid. 5.4.45). Banquero de la Compañía concesionaria de la línea de M adrid a Cádiz 
(Guía del Comercio y Boletín de Fomento, 14.5.1845 y 18.6.1845). Concesionario de la línea 
de Madrid a Zaragoza y a Barcelona y a Francia por Pamplona (R. O. de 22.4.1845).

46 BE, p. 17.
47 BE, pp. 33-5. La propuesta la hacía Tiburcio Vivanco desde Hamburgo, pero era 

inaceptable pues ésta se refería más bien a adquirir obligaciones, en lugar de acciones. 
Así solicitaba un interés garantizado del 5 por 100 durante 30 años, con reintegro del 
capital más un 20 por 100.

Se recibieron otras curiosas ofertas de España y el extranjero. E ntre ellas, cabe des­
tacar la de Antonio Casas, de carriles pagaderos en acciones; Ramón Gómez y Gómez, 
de Segovia y Valladolid, de hierro; Sociedad Palentina, carbón y hierro por valor de 
1.000 acciones; y Doroteo Bachiller, impresión tipográfica de los títulos. Cf. BE, p. 42.

V
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participando en ella Salamanca— y la Junta directiva de la futura sociedad; 
finalmente, en la de 13 de enero, propalan el infundido de haberse formali­
zado, ante el notario Ignacio Palomar, la escritura de cesión de derechos a 
la sociedad definitiva4S.

Seis días después, el 19 de enero de 1845, se reúnen de nuevo49 —actividad 
realmente infatigable—, con motivo de la R. O. del 31-12-1844 que ese día pu­
blicaba La Gaceta de Madrid. Se regulaban en esta disposición las nuevas con­
cesiones, y se establecía un pliego normalizado de condiciones generales. Hasta 
entonces, la política seguida por el gobierno había consistido en tratar cada 
concesión como un caso particular, lo que mantenía, sin duda, confiados a 
los personajes influyentes de la sociedad de María Cristina, pero en lo suce­
sivo, la situación cambiaba radicalmente. El aspecto más inquietante de la 
nueva normativa, era la exigencia de constituir un depósito equivalente al 10 
por 100 del presupuesto, para obtener una concesión. Se concedía un plazo 
de doce a dieciocho meses para cumplir ésta y demás formalidades, reservan­
do, entre tanto, al solicitante el derecho preferente sobre la concesión.

No era esto lo peor. En aquellos días, un tal Emile Gaudron, agente de 
los capitalistas belgas, había mantenido conversaciones con Lara, en relación 
con la concesión de una línea entre Madrid y Cádiz, que había obtenido en 
unión del ingeniero Jucqueau Galbrun. La concurrencia de esta concesión con 
la de Madrid a Aranjuez era evidente, pues el trazado, en esta primera sec­
ción, era prácticamente el m ism o50.

Ante estas nuevas circunstancias y el hecho, ya mencionado, de que la 
concesión de Lara había formalmente caducado el 25 de octubre, se acordó 
por la Junta recurrir al gobierno.

Se elevaron dos instancias a la Reina por el duque de Castroterreño y Lara, 
respectivamente, cuyo contenido era prácticamente similar. En ambos casos, 
se solicitaba una prórroga51.

“ BE, pp. 49 y 66. La escritura no consta en el protocolo foliado del notario  Ignacio 
Palomar.

« BE, p. 90.
50 La concesión de la línea de M adrid a Cádiz se hizo por R. O. de 31.12.1844 a Juqueau 

Galbrun y Compañía. La entrevista en tre Emile Gaudron y Lara, con objeto de coordi­
nar ambas empresas, tuvo lugar en los prim eros días del mes de enero de 1845 pues el 
24 éste salía para  París. Cf. La Posdata, 3.2.1845 y BE, p. 85.

El trazado de esta línea era pácticam ente el m ismo que el de Lara en el tram o de 
M adrid a Aranjuez. Cf. J. Galbrun. Avant-projet sur Vétablissement du chemin de fer 
de Madrid á Cadix, 1844, m anuscrito, fols. 51-2. Que había problem as de concurrencia 
aquí y en otras líneas, lo dem uestra la R. O. de 18.4.1845 que ordenaba hacer un plan 
general de ferrocarriles.

31 Aunque en BE, p. 91, se inserta sólo la instancia de Lara de 22.1.1845, está claro 
que el Duque de Castroterreño elevó o tra, pues en la R. O. de 7.2.1845 (BE, p. 97) se dice: 
«he dado cuenta a la Reina de lo expuesto por V. E. como Presidente de la empresa...
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La instancia de Lara, con fecha 22 de enero, pedía, además, aclaración so­
bre si la R. O. de 31-12-1844 tenía efectos retroactivos, y que la concesión de 
la línea de Madrid a Cádiz se hiciera sólo desde Aranjuez. Como si fuera un 
niño dispuesto a evitar el castigo, adjuntaba el Proyecto y  Memoria, con los 
planos litografiados, así como el reglamento de la sociedad, prometiendo con­
cluir el trabajo lo antes posible.

Entre estas nubes de humo, se traslucía la realidad, cuando se refería a 
«la inquietud y zozobra... en un gran número de socios» y a la indispensable 
protección real, «sin la cual, nada de extraño será se retraigan los accio­
nistas».

Es interesante transcribir la ardiente y romántica flecha dirigida al cora­
zón real:

«Si tan lamentable caso llegase [la negativa], fácil es conocer cual sería la suerte 
fu tura del exponente, de sus hijos menores y de toda su familia Agotados todos 
sus recursos; consumido el patrim onio de sus hijos, y contraídos los com prom isos 
para llevar a efecto su proyecto, no le quedaría otro camino que el de la desespe­
ración al ver sumida en la miseria su inocente familia, víctima de los deseos de 
un padre que no aspiraba a o tra  cosa, que a do tar a su am ada patria  de un camino 
de hierro que hiciese la revolución m aterial del país y aum entase el bienestar de 
los españoles. ¡Cruel recompensa sería después de tantos trabajos, privaciones y 
sacrificios!».

Entre tanto. Salamanca operaba en la sombra. También había leído la 
Real Orden, antes citada, pero su lectura no le había causado inquietud al­
guna; por el contrario, le había inspirado la maniobra para apropiarse la con­
cesión de Aranjuez. Inmediatamente, solicitó la concesión y depositó 6.000.000

y también de la instancia que por separado y en concepto de autor... ha elevado D. Pedro 
de Lara, solicitando que se le prorrogue el térm ino fijado...». La instancia de Lara apa­
rece en BE indudablem ente m utilada, pues no figura en ella esta solicitud de aplaza­
miento. Todo este episodio de la prórroga está hábilm ente deform ado en la revista. Un 
editorial del n.° 12, 8.2.1845, p. 91, dice que se concedieron seis meses, «si bien se le han 
prorrogado, pero ni aún por eso pasa de nueve», y, más adelante, «que el privilegio no 
ha caducado, como quizás algunos crean». En la instancia que-m ás tarde elevaría Lara 
el 25.2.1845 (BE, pp. 115-6), se indica que la sociedad «no se descuidó en tiempo oportuno 
de reclam ar la prórroga... y si bien es cierto que... aún no se ha contestado a las expo­
siciones de 16 de octubre, 6 de diciembre y 20 de enero últim o, en que se han hecho 
aquellas solicitudes...».

Nada m ás incierto. En la R. O. de 7.2.1845, antes citada, se dice: «...que ha transcu­
rrido dicho térm ino con el exceso de más de dos meses sin que, hasta ahora, se hubiese 
llenado por parte  del mencionado Lara ni de la em presa citada, ninguna de las condi­
ciones prevenidas». En efecto, si las instancias se elevaron el 22.1.1845 y el plazo había 
terminado el 25.10.1844, se había excedido éste en casi tres meses.

No se puede achacar al Gobierno la negativa a prorrogar la concesión. La política 
seguida en este aspecto fue francam ente paternalista, concediéndose a los prom otores 
en todos los casos, las máximas facilidades. Cf., por ejemplo, las continuas prórrogas 
concedidas en las líneas de Figueras a Murcia y de M adrid a Valencia.
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de reales en títulos al 3 por 100, en el Banco de Isabel II, sin esperar a que pa­
sara el plazo que dicha Real Orden le concedía para hacerlo. Esto era insólito, 
pues era la primera vez, y quizás la última que Salamanca iniciaba un negocio 
ferroviario con el dinero por delante, al menos el suyo Pero tenía una razón 
de peso para hacerlo así: eliminar a Lara y compañeros.

Esta operación debió realizarla Salamanca a primeros de febrero, por 
cuanto El Globo del día 5 daba la noticia, en un artículo remitido, de «que el 
señor Salamanca trata de construir, por su cuenta, el camino de hierro de 
Madrid a Aranjuez».

La maniobra dejó sorprendidos a los miembros de la Sociedad de María 
Cristina, pues se trataba de un miembro relevante de la misma, vocal de su 
Junta de gobierno, que se había dado de baja hacía unos días. Se apresura­
ron a desmentirlo H.

El mismo día 7, se comunicaba al duque de Castroterreño la R. O. de 7-2- 
1845, haciéndole saber que la concesión había caducado, y que Salamanca la 
había solicitado, previo depósito de 6.000.000 de rs. Se le ofrecía, no obstante, 
una alternativa caballerosa: mejorar la proposición de Salamanca, «único 
caso que haría posible la prórroga que ha solicitado» M.

E pílogo

Reanudó la sociedad su actividad favorita, reuniéndose en Junta, inmedia­
tamente. Se acordó entregar personalmente al ministro Pedro J. Pidal otro 
memorial, designándose, a este efecto, una comisión presidida por el duque 
de Castroterreño con Lara y cuatro socios más. El ministro se negó a recibir­
los, por lo que tuvieron que enviar el escrito bajo sobre. Ante este desaire, el 
duque dimitió de su cargo de presidente52 * 54 55.

La argumentación contenida en la instancia, era hasta cierto punto hábil, 
aunque silenciaba lo esencial, es decir, si la sociedad depositaría o no una 
fianza igual o mayor que Salamanca. Como esto era evidente que no podía 
hacerse por falta de fondos, se emborronaba papel para demostrar que la R. O.

52 Para la habilidad de Salam anca em prendiendo negocios sin dinero, cf. J. A. Torrente 
F ortuno, Salamanca, bolsista romántico, M adrid, 1969.

“  BE, pp. 90-1 se hace eco de El Globo, tra tando  de tranquilizar a sus lectrores.
54 Inserta  en BE, p. 97. A pesar del desaire que Pidal hizo al duque de Castroterreño,

aquí le concede un tra to  de favor, proporcionándole una salida airosa a la que, en es­
tric ta  legalidad, no tenía derecho. AI fin y al cabo, Juan de Guadalajara, duque de
Castroterreño, Grande de España de 1.* clase. Capitán General de los Ejércitos naciona­
les, no era un cualquiera.

55 La reunión tuvo lugar el 7.2.1845, fecha de la Real Orden que se debió recibir el 
m ismo día. La instancia del duque de C astroterreño tam bién es de esa fecha. Cf. BE, 
pp. 98-100 y 108.
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de 31-12-1844 carecía de efecto retroactivo, cosa que nadie discutía. De esto 
se pasaba a deducir que la sociedad no tenía obligación de hacer un depósito. 
Finalmente, se sugería al gobierno comparase las garantías que ofrecía la so­
ciedad de María Cristina, por sí misma, con las de «un particular» como Sa­
lamanca.

Como el gobierno diera la callada por respuesta, el 25 de febrero se vuelve 
a insistir, esta vez con la firma de Lara56. En este último grito de dolor, Lara 
se recrea en su desgracia. Se trata, dice, de una decisión por la que «se le 
sacrifica y condena a arrostrar la suerte más desgraciada». Si no estuviera la 
razón de su parte, «esperaría el triste porvenir que se le prepara». Pide justi­
cia, no para sí, «sino por sus hijos, cuya fortuna ha invertido en esta empresa». 
Después de llevar el peso de todo, «en premio a sus desvelos, de su amor pa­
trio», se le sume «en la miseria».

Los argumentos son los del duque, aunque aprovecha la ocasión para hacer 
ver al gobierno que los seis millones despositados por Salamanca, representan 
unos dos millones efectivos al cambio de la plaza: una futesa.

He aquí el cuadro final de esta tragicomedia con sabor netamente español: 
una sociedad que tenía muchísimo honor, pero muy poco dinero. A otras per­
sonas les sucedía lo mismo, pero al revés. Así opinaba la España Administra­
tiva cuando se refería a la anulación de «la ruinosa y fraudulenta contrata de 
tabacos», en la que participó Salamanca, y a «los medios poco caballerosos, 
por no calificarlos más duramente», que «esta notabilidad financiera de nuevo 
cuño» puso en juego para traicionar a la sociedad, siendo miembro de la 
m isma57. 1i

La ruina de Lara se evaluaba en 200.000 rs. y la de los socios fundadores 
en 4.000 rs., cantidad que éste prometía devolverles 58. Con este fin, entabló 
un pleito contra Salamanca, solicitando daños y perjuicios. Este proceso era 
perjudicial en extremo para el banquero. Aún en el supuesto de obtener éste 
una sentencia favorable, la publicidad consiguiente habría dificultado la for­
mación de la futura Compañía anónima del camino de hierro de Madrid a 
Aranjuez, así como sus restantes negocios 59.

Es sabido que Salamanca cuidaba mucho su propia imagen y, por consi­
guiente, pagó con la misma magnanimidad con que otras veces perdonó60.

“ BE, pp. 115-6.
57 Artículo reproducido en BE, pp. 100-1.
51 BE, n.° 22, 23.4.1845, p. 169, es decir después de que se concediera, el 6 de abril, el 

ferrocarril a Salamanca.
59 El asunto pasó al juzgado de D. Miguel María Durán, según BE, p. 169.
“ El interés de Salam anca por m antener su respetabilidad, es notorio. Cf. Archivo 
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Pagó a Lara 200.000 rs., «por vía de indemnización», exactamente la misma 
cantidad que éste reclamaba y coincidente, a su vez, con el valor nominal de 
las 100 acciones que habría recibido de constituirse definitivamente la socie­
dad de María Cristina61.

Cual ave fénix, Lara volvió de nuevo a la vida. El 9 de abril de 1845, a las 
cinco de la tarde, en el salón del Consulado de Alicante bajo la presidencia 
del Gobernador, informaba a los munerosos y frustrados suscriptores de esta 
ciudad y provincia, que la concesión había caducado, pasando el negocio a 
Salamanca 62.

Para octubre, tenía constituida una sociedad científica, de la que se titu­
laba director. Publicaría un Atlas Topográfico de España en fascículos a 20 
reales, los planos sueltos a 30 reales. Entre los colaboradores, figuraba el bri­
gadier Antonio Montenegro, a cuyas órdenes trabajó Lara en su juventud, y 
otros militares que habían participado en la sociedad de María Cristina a .

Si los presuntos compradores de estos fascículos hubieran estado debida­
mente informados, suponemos se habrían abstenido, prudentemente, de ad­
quirirlos.

para entablar acciones contra los periódicos de París, Observateur de Belgique y Journal 
de Commerce, que habían difundido la noticia de quiebra y suspensión de pagos en 
«la casa que dirige y lleva su firma». Sobre la ro tu ra de pólizas por Salamanca en la 
Bolsa, perdonando así a sus deudores, cf. J. A. Torrente F ortuno, op. cit.

41 Ibíd. escritura de 24.12.1845, constitución de la Compañía de un camino de hierro 
de esta Corte a Madrid. En el Artículo 5.° de los estatutos, José de Salamanca, cede la 
Real Cédula de privilegio con diversas condiciones, entre ellas, que se le entreguen 
«200.000 rs. satisfechos al an terior concesionario por vía de indemnización».

42 Guía del Comercio y Boletín de Fomento, n.° 177, 21.5.1845.
“ BE, n.° 46, 8.10.1845, p. 366.
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